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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 15/04.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación de
la Resolución recaída en el expediente sancionador núm. 15/04;
incoado a Optidos, S.L., con domicilio últimamente conocido
en C/ Nuestra Señora del Carmen, local núm. 5, de Dos Her-
manas, significándole que contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de Aseguramiento, Financiación y Pla-
nificación de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la presente notificación, de conformidad con lo establecido en
la Disposición Transitoria 2.ª de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE
núm. 12, de 14 de enero de 1999) en relación con lo dispuesto
en los artículos 107 y 114 del citado texto legal en la redacción
dada por la Ley 4/1999.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de iniciación recaído en el expe-
diente sancionador núm. 119/04.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del acuerdo de iniciación recaída en el expediente sancionador
núm. 119/04; incoado a Reyes Ramos, S.L., con domicilio
últimamente conocido en Avda. de la Diputación L-6, de Cas-
tilleja de la Cuesta (Sevilla), significándole que dispondrá de
un plazo de 15 días a partir del siguiente a aquél en que
tenga lugar la presente notificación, para formular alegaciones
contra dicha propuesta y presentar los documentos e infor-
maciones que estime pertinentes, pudiendo durante el referido
plazo tener vista del expediente y solicitar copias de la docu-
mentación obrante en el mismo.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la resolución recaída en el expediente sancio-
nador núm. 22/04.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
22/04; incoado a Alberto García Mateo, con domicilio últi-
mamente conocido en C/ Raya Real, núm. 1, piso 1-A de
Bormujos, significándole que contra esta resolución, que no
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada ante la Dirección General de Aseguramiento, Finan-
ciación y Planificación de la Consejería de Salud de la Junta

de Andalucía, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999)
en relación con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 del
citado texto legal en la redacción dada por la Ley 4/1999.

Insértese para su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Propuesta de Resolución recaída en el expe-
diente sancionador núm. 104/04.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 104/04; incoado a Cerdo Food, S.L., con domi-
cilio últimamente conocido en C/ La Línea, núm. 31, de Toma-
res (Sevilla), significándole que dispondrá de un plazo de 15
días a partir del siguiente a aquél en que tenga lugar la presente
notificación, para formular alegaciones contra dicha propuesta
y presentar los documentos e informaciones que estime per-
tinentes, pudiendo durante el referido plazo tener vista del
expediente y solicitar copias de la documentación obrante en
el mismo.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución recaida en
el expediente de apertura de Oficina de Farmacia ini-
ciado a instancia de doña Mercedes Martínez Cacace
(F-21/99).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución que tiene formulada esta Delegación Pro-
vincial en el expediente de apertura de Oficina de Farmacia
en Sevilla, al amparo del artículo 3.1.b) del Real Decreto
909/78, de 14 de abril, iniciado por el Ilustre COF de la
provincia de Sevilla a instancia de doña Mercedes Martínez
Cacace, y en el que es parte interesada doña María Yolanda
Peña Izquierdo, con domicilio último conocido en Sevilla,
C/ Acueducto, núm. 1, 7.º D, se pone en su conocimiento
que con fecha 5 de julio de 2004 se acordó por el Delegado
Provincial de Salud en el expediente Ref. F-21/99 (Ref. C.O.F
237/93):

«Denegar la autorización de apertura de Oficina de Far-
macia solicitada por doña Mercedes Martínez Cacace, al ampa-
ro del art. 3.1.b) del Real Decreto 909/78, de 14 de abril,
en Sevilla, Núcleo Residencial Las Camelias 2.ª fase, y Resi-
dencial Los Patios en Polígono Aeropuerto de Sevilla Este.»

Dicho acuerdo se le comunica fehacientemente según lo
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89,
1.ª planta, Sevilla. Asimismo se pone en su conocimiento
que de conformidad con lo previsto en la Disposición Tran-
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sitoria Segunda de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 12, de 14.1.99) y en rela-
ción con los arts. 107 y 114 del citado texto legal, contra
la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General
de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la presente publicación.

Sevilla, 22 de septiembre de 2004.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

Cádiz, 13 de septiembre de 2004.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.


